
 

 

Secretaria. Pasa a despacho de la señora Juez los anteriores escritos y su respectivo asunto, sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 16 de mayo de 2023 (jlco) 

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

Secretaria 
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Santiago de Cali, dieciséis (16) de mayo de dos mi veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente se advierte que la curadora ad litem designada a los 

herederos del causante Tiberio César Pineda se notificó personalmente y dentro del 

término de ley contestó la demanda, constatando el despacho que la 

contestación cumple las exigencias del artículo 31 del CPTSS, motivo por el cual se 

tendrá por descorrido el traslado por los herederos que representa.  

 

Se observa además que la parte actora solicita se fije fecha y hora para realizar la 

diligencia prevista en el artículo 77 del CPTSS, sin embargo, no ha dado 

cumplimiento a lo ordenado en el auto 668 del 10/3/2023, referente a la 

notificación de la heredera determinada MARTHA CECILIA PINEDA FRANCO, así las 

cosas, no se accederá a su pedido y se le requerirá para lo pertinente.  

 

Finalmente, considerando que en esta acción se solicita la declaratoria de un 

contrato de trabajo realidad celebrado entre el actor y el señor Tiberio César 

Pineda, a fin de que se ordene a sus herederos cancelar los aportes a la seguridad 

social del demandante entre el 1/1/1967 y el 31/12/1970, lo que conllevaría a una  

posible afiliación retroactiva y pago de cálculo actuarial a la entidad, de oficio, se 

integrará  la litis por pasiva con COLPENSIONES (Art. 61 del CGP, aplicable por 

analogía en materia laboral) 

 

Por lo anterior se  

 

DISPONE 

 

1.-Téngase por contestada la demanda por los herederos indeterminados del 

causante TIBERIO CESAR PINEDA, representados por curador ad litem.  

 

2.-De oficio, se integra la litis por pasiva con COLPENSIONES, quien deberá ser 

notificada del auto admisorio de la demanda y del presente proveído, corriéndole 

traslado por el término de diez (10) días.  

 

3.-Se requiere a COLPENSIONES que al contestar la demanda aporte las pruebas 

que tenga en su poder.  

 

4.-Notifíquese la presente demanda a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado para lo de su cargo (Art 612 del CGP) así como al Ministerio Público.  

 

 

 

 



 

5.-No se accede a lo solicitado por la parte actora, conforme lo expuesto en la 

parte motiva de este auto.  
 

 

NOTIFIQUESE 
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